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PRESENTE:

Pormediodelpresenterecibauncordialsaludoyalavezaprovechola
presente misiva para informarle en mi carácter de Secretario del H' Ayuntamiento

del Municipio de Tototlán, Jalisco, en apego a lo dispuesto por el numeral 63 de la

Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del estado de Jalisco:

CERTIFICO Y HAGO CONSTAR:

Que en Sesión Extraordinaria del H' Ayuntamiento de án, Jalisco,

año 2022 dos intidós, en el

y Expuesto rio del

e los edile Decreto

número 28786lLKlll/22 que reforma los artículos 15, ucron

Política del Estado de Jalisco.

Se extiende la presente certificac¡ón para

administrativos a que haya lugar a los 02 dos días de junio d

Número 09 nueve, de fecha 02 dos de junio del

Punto número ù''d.l ord"n del Día lnherente

Ayuntamiento. Se aprobó por UNANIMIDAD d
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En el Municipio de Tototlán, Jalisco, siendo las 10:06 diez horas con seis

minutos, del día jueves 02 dos del mes de junio del año 2022 dos mil

veintidós, en el edificio que ocupa la Presidencia Municipal, ubicada en la

calle Juárez número 30 sur, colonia centro, de esta cabecera municipal, se

procedió a celebrar la Novena Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento

Constitucional de Tototlán, .Jalisco, a la que se citó a sus integrantes en forma

y términos de Ley, con fundamento en los artículos 117 de la Constitución

Política; y 47 fracción lll de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, bajo el siguiente: ---

ORDEN DEL ÐiA

l. Bienvenida por el Presidente Municipal.

ll. Lista de presentes, verificación del quórum legal e instalación de la

Sesión.

Ill. Lectura y Aprobación del orden del día.

lV. Presentación de puntos a tratar.

V. Acuerdos.

Vl. òlausura de la Sesión.

Por lo que solicito al secretario proceda con el desahogo del orden del Día

DESAI{OGO DEL ORDEN DEL DíA

I.- BIENVËNIDA POR EL PRES¡DENTE MUNICIPAL

-: En uso de la voz el Presidente Municipal c. Juan carros velázquez
lñiguez, doy la más cordial bienvenida a las ciudadanas Regidoras y

cÌudadanos Regidores que integran este l-1. Ayuntamiento, para el desahogo

de esta sesión Extraordinaria de este órgano colegiado de Gobierno. -------

II.- LISTA DE PRESENTES, VERIFICACIÓN DEI- QUóRUM LEGAL E

¡NSTALACIÓru Nr LA SES!ÓN

-- En uso de la voz el Presidente Municipar c. Juan carlos Velázquez

lñiguez, solicito al Secretario del Ayuntamiento verifique la asistencia de los
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--- En uso de lavoz elSecretario delAyuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo, manifiesta Io siguiente: en atención a lo instruido por el Presidente

Municipal, procedo a tomar lista de asistencia

PRESIDENTE JUAN CAR!-OS VELÁZOUEZ IÑIGUEZ

REGIDORA ANAHY T¡RADO MENDOZA

REGIDOR FIDEL MEI\¡DOZA GÓMEZ

REGIDORA MARíA ISAtsEL ÐELGADO IBARRA

REG¡DOR LUIS ANTONIO OROZCO OROZCO

REGIDORA MART!-IA LETICI,q TORRES SALCEDO

SíNDIco J[.IAI\¡ ANToNIo GÓMEz AcEVES

REGIDOR JAIME SALAZAR TEMORES

REGIDORA ELISA ARAT.üDA LOPEZ

REGIDOR ABEL VÁZQUEZ V[I-LALPANDO

REGIDORA ELIZAtsETH PIÑA PULIDO

PRESENT'E

PRESENITE

PRESENTE

PRESENTE

PRESEhJTE

pnrserure víR

elec-rRórqrcn

PRESËNTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

AUSENTE

(.:t : ,:' 1i3î,j

\ :.- ' -' -.- .'.¡ þ
--- Hace del conocimiento el Secretario del Ayuntamiento, doy cuenta señor

Presidente que existen 10 diez Regidoras y Regidores presentes de un total

de 11 once, haciendo constar que la Regidora C. Martha Leticia Torres

Salcedo se encuentra presente por medios electrónicos, de conformidad con

los Artículos 33 Bis y 33 Ter de la Ley del Gobierno y Ia Administración

Pública Municipal del Esiado de Jalisco; por lo que declaro que existe

Quórum Legal para el desahogo de la Sesión y los acuerdos que se tomen

en la misma serán válidos.

--- Toma el uso de la voz el Presidente Municipal C. Juan Carlos Yelázquez

lñiguez, toda vez que se cuenta con el Quórum Legal, declaro formalmente

instalada la presente Sesión, por lo que le solicito al Secretario del

Ayuntamiento dé lectura al siguiente punto del Orden del Día

III.- LECTURA Y APROBACIÓN¡ NT¡- ORDEN DEL DíA.

-- En uso de la.voz el Presidente Municipal C. Juan Carlos Velázquez

lñiguez, pongo a consideración de éste Pleno el Orden del Día prop

para esta sesión Extraordinaria, el cual se hizo de su conocÌmiento con la

convocatoria correspondiente. Por lo que les pregunto a los lntegrantes d

Pleno si tienen alguna observación

--- Retoma el uso de la voz el Presidente Municipal c. Juan carlos verázqu

Iñiguez, al no existir observaciones, solicito al secretario der Ayuntami
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someta a votación la aprobación del Orden del Día
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--- En uso de lavoz elSecretario delAyuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo, manifiesta lo siguiente: en atención a lo instruido por el Presidente

Municipal, en votación económica les solicito a las Regidoras y Regidores

presentes sirvan manifestar el sentido de su voto levantando su mano

quienes estén a favor de la aprobación del Orden del Día

J,:::.,.-. .- -.1 lìt,_ .. _ r_,¡a¡.(

''-:,-:.-:-,:l

PRESIDENTE JUAN CARI-OS VELÁZOUEZ IÑIGUEZ

REGIDORA ANAFIY TIRADO MENDOZA

REGIDOR FIDEL MENDOZA GÓIUEZ

REGIDORA MARÍA ISABEL DELGADO IBARRA

REGIDOR LUIS ANTONIO OROZCO OROZGO

REGIDORA MARTHA LETICIA TORRES SALCEDO

SÍNDIco JUAN ANToNIo cÓmez AcEVES

REGIDOR JAIME SAI-AZAR TEMORES

REGIDORA ELISA ARANDA LÓPEZ

REGIDOR ABEL VÁZOUEZ VILLALPANDO

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

--- Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo, señor Presidente; doy cuenta que de la votación realizada se

obtuvieron 10 diez votos a favor, 0 cero en contra y cero abstenciones, Io

cual arroja como resultado que el Orden del Día es aprobado por

UNANIMIDAD.

--- En uso de la voz el Presidente Municipal C. Juan Carlos Velázquez

lñiguez, a continuación, solicito al Secretario del Ayuntamiento Lic.

Epigmenio Rodríguez Carrillo dé lectura al siguiente punto del Orden del Día

para su desahogo.

IV.. PRESENTACION DE PUNTOS A TRATAR.

--- En uso de la voz el Presidente Municipal C. Juan Carlos Velázquez

lñiguez, hago del conocimiento del Pleno de este Ayuntamiento, que el

Secretario Generaldel H. Congreso de Jalisco, José Tomás Figueroa Padilla,

para efectos de que este órgano Colegiado emita su voto como parte del

Constituyente Permanente de Jalisco, notificó que por Decreio

28786lLxllll22se aprobó reformar los artículos 15, 35 y 50 de la Constitución

Política del Estado de Jalisco en materia de coordinación fiscal y la creación

del sistema tributario estatal, mismo que coniiene adecuaciones a norma

constitucional estatal. Por lo que le solicito al Secretario dé lectura los

siguientes términos

-- En uso de la voz el Secretario delAyuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo manifiesta: en atención a lo instruido, procedo a tomar lectura:
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,NÚMERO 28786/LXIII/22 EL COIVGRESO DEL ESTAD] DECRETA

SE REFORMAN LOS ARTíCULOS I5, 35 Y 50 DE LA CONSTITUCION

POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚN\CO. Se reforman /os artículos 15, 35 y 50 de Ia

ConstitucÌón Política del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo15-t l

t a X.[...]

El Estado podrá adherirse al Srsfema Nacional de Coordinacion Fiscal y

ceder sus facultades originarias de establecimiento y cobro de

contribuciones en los términos de /os convenios de coordinación y sus

anexos.

La parficipación en la recaudación federal y la transferencia de recursos

adicionales por la Federación deberá ser equitativa y ponderar el

componente federal de la aporfación del Estado al sistema en su conjunto

con sus necesidades so/idarias. tVo obsfante, el Estado contará con un

Sisfema Tributario Estatal que se regirá bajo los principios de eficiencia,

disciplina financiera, transparencia y contabilidad gubernamental y será el

encargado de que las personas fisicas y jurídicas contribuyan proporcional

y equitativamente al gasto público, así como de fiscalizar el cumplimiento

de ias disposiciones tributarias del Estado e incentivar su cumplimiento

voluntario.

El Gobierno del Estado parficipará /os recursos federales que se le

transfieran con los municipios, en los términos de la ley de coordinacìón

fiscal y bajo el principio de solidaridad, estableciendo indicadores que

permitan el desarrollo de la comunidad, la prestacion de servicios

eficiente, la generación de empleos y la atencion de las necesidades

básicas de sus habitantes. El Estado establecerá e/ Sisfema Estatal de

Coordinación Fiscal con ios municipios teniendo como base para

distribución de /os recursos su índice de marginacion y el combate a la
pobreza.

La política pública de mejora regulatoria del estado es obligatoria para todas

Ias autoridades públÌcas esfafa/es y municipales, en sus respectivos

ámbitos de competencia y acorde a los principios constitucionales que

rigen.

La ley regulará el ejercicio del derecho a la información pública y el

procedimiento para hacerlo efectivo; las obligaciones por parfe de los

srty'efos de aplicación de la ley respecto a Ia transparencia y el derecho

a la informacion pública, así como las sanciones porsu incumplimiento, de

conformidad con lo establecido por la Constitución Política de /os Esfados

Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso

la Informacion Pública, esfa Consfif ución y demás normatividad aplica

en Ia materÌa.

Será obligación de las autoridades esfafa/es y municipales, de cualquier otro

organismo público, así como de cualquier persona física, jurídica o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice acfos de autoridad,

4



proporc¡onar la ¡nformac¡on públìca en su posesión, rend¡r cuentas de

sus funciones y perm¡t¡r el ejercicio del derecho a la informacÌon en

los términos de la ley.

Artículo35-t.l

t a XXXV. [..]

XXXVI. Elegir por el voto de cuando menos /as dos terceras partes de /os

diputados integrantes de la Legislatura, al Fiscal Especializado en materia

de Delitos Electorales y al Fiscal Especializado en Combate a la

Corrupcion, de entre la terna que envíe el titular del Poder Ejecutivo, en los

términos que establece esfa Constitución y la Ley;

XXXV|l. Elegir al Procurador de Desarrollo Urbano del Estado, mediante el

voto de cuando menos /as dos terceras partes de los diputados

integrantes del Congreso, previa convocatoria pública y en los termìnos que

establezca la ley de la materia; y

XXXVlll. Autorizar al Ejecutivo, por el voto de cuando menos /as dos

terceras parfes de /os dÌputados integrantes del Congreso, Ia celebración de

convenios de coordinacion fiscal, siempre y cuando se justifique su

conveniencia para el Estado, debiendo tomar en cuenta tanto el

componente federal de aportacion del Estado como /as necesidades

solidarias del Sistema Nacional de CoordÌnación Fiscal. Asimismo, en una

sola ocasión, durante el ejercicio del encargo del Ejecutivo en turno, podrá

autorizar, por el voto de cuando menos /as dos terceras paries de /os

diputados integrantes del Congreso, darios por terminados cuando, de

manera motivada y previa revision, se demuestre que ya no se cumplen las

condiciones que justificaron su adhesion y que el Estado puede hacerse

cargo de la conducción de la política fiscal.

Atfículo 50 - [.]

t a XXV. [.. ]

XXVI. Celebrar convenjos de coordinación con la Federación, Estados y

Municipios, en materia de combate a la corrupción;

XXVll. Celebrar convenios de coordinacion fiscal con la Federacion, así

como darlos por terminados cuando ya no resulten convenientes para el

Estado, previa autorización del Congreso.

El Gobernador en turno, dentro de ios tres primeros años de su encargo y
por una sola ocasión, deberá llevar a cabo un proceso de revision integral

de la política fiscal del Estado y sus convenios de coordinación, en el que

se pondere el equilibrio entre el componente federal de la aporfación del

Estado ai Sisfema Nacional de Coordinación Fiscal en su conjunto con sus

necesidades solidarias, y presentar sus conciusiones al Congreso.

Para dar por terminados /os convenios de coordinación fiscat con la
Federacion, se deberá demostrar que ya no se cumplen las condiciones que

justificaron la adhesión a/ srsfema Nacional c\e coordinacion Fiscal y
motivar que el Estado puede hacerse cargo de la conduccion de la política

fiscal a través del sistema Tributario Estatal. Esfe srsfema no implica la

creacion de nuevos impuestos, sin que con ello se limiten las atribuciones

del Congreso del Estado en materia hacendaría; y
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It
XXVlll. Las demás que le otorgan la Constitucion Política de /os Esfados

Unidos Mexicanos, esfa Consfif ución y /as /eyes que de ésfas se deriven.

rRA¡/S/ÏOR/OS

PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su

publicación en el periodico oftcial"El Estado de Jalisco".

SEGUIVDO. Para efectos de lo dispuesto en el arfículo 50 fracción XXVII de

la Constitución Política del Estado de Jalisco que se reforma a través de

este decreto, el Gobernador del Estado deberá realizar la revision de los

convenios vigentes, dentro de /os primeros 6 meses a la entrada en vigor

del presente decreto.

TERCERO. El Congreso del Estado deberá crear el marco normativo que

regira el Srsfema Tributario Estatal dentro de /os ciento ochenta días

naturales sìguientes a la entrada en vigor del presente decreto.

CUARTO. A efecto de establecer condiciones más equitativas en las

parficipaciones que /es correspondan a los municipios, a parfir del primero

de enero de 2024 el porcentaje a distribuÌr será el 23% del total de las

percepciones que obtenga el Estado correspondiente al fondo Qeneral de

participaciones y respecto del 1 % que se adicione se priorizarán como

parámetros para su distribucion los principios resarcitorios relativos al índice

de marginacion y combate a la pobreza. El Congreso del Estado contará

con el término de noventa días para resolver las iniciativas y hacer las

adecuaciones /egales que correspondan a la Ley de Coordinacion Fiscal del

Estado de Jalisco y sus Municipios que deriven en esta disposición."

--- Retoma el uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Lic. Epigmenio

Rodríguez Carrillo, como se desprende de la iniciativa objeto del dictamen

(INFOLEJ 571lLXlll), del Diario de los Debates y demás antecedentes

remitidos por el Poder Legislativo Local a este H. Ayuntamiento, documentos

los cuales fueron distribuidos entre sus integrantes con la oportunidad

debida, dicha minuta de decreto tiene por objeto normar el procedimiento

constitucional tanto para la celebración de estos convenios como para

terminación, además de establecer los parámetros normativos y

condiciones para su autorización, ya que desde el año 1979 el Congreso del

Estado aprobó el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de

Coordinación Fiscal, así como 6 anexos y'1 acuerdo modificatorio a uno de

ellos, publicados en el Diario Oficialde la Federación |os días 28 de diciembre

de 1979, 2 de diciembre de 1980, 13 de octubre de 1g81, 11 defebrero

de 1982, 11 de abril de 1995, 11 de marzo de 19g6 y 29 de julio de 2002.

--- De lo expuesto, entre los fundamentos de derechos y los argumentos de

hecho señalados en el referido dictamen, se debe resaltar que la reforma

constitucional de mérito tiene por objeto regular la forma en que el Estado

podrá adherirse al sistema Nacional de coordinación Fiscal y ceder sus

,l
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facultades originarias de establecimiento y cobro de contribuciones en los

términos de los conven¡os de coordinac¡ón y sus anexos, buscando ante

todo que la participación en la recaudación federal y la transferencia de

recursos adicionales por la Federación deberá ser siempre equitativa, y

ponderar el componente federal de la aportación del Estado al sistema

en su conjunto con sus necesidades solidarias.

--- Asimismo, se contempla que el Estado coniará con un Sistema Tributario

Estatal que se regirá bajo los principios de eficiencia, disciplina financiera,

transparencia y contabilidad gubernamentaly será el encargado de que las

personas físicas y jurídicas contribuyan proporc¡onal y equitativamente al

gasto público, así como de fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones

tributarias del Estado e incentivar su cumplimiento voluntario.

:- Todo lo anterior, contempla la obligación a cargo del Gobierno del Estado

de participar con los municipios de Jalisco los recursos federales que se Ie

transfieran en los iérminos de la ley de coordinación fiscal, bajo el principio

de solidaridad, estableciendo indicadores que permitan el desarrollo de

la comunidad, la prestación de servicios eficiente, la generación de

empleos y atención de sus necesidades básicas de sus habitantes.

--- En ese orden de ideas, corresponderá al Congreso del Estado autorizar

al Ejecutivo, por el voto de cuando menos las dos terceras partes de los

diputados integrantes del Congreso, la celebración de convenios de

coordinación fiscal, siempre y cuando se justifique su conveniencia para el

Estado, debiendo tomar en cuenta tanto el componente federal de aportación

del Estado como las necesidades solidarias del Sistema Nacional de

Coordinación Fiscal. Asimismo, en una sola ocasión, durante el ejercicio del

encargo del Ejecutivo en turno, podrá aulorizar, por el voto de cuando menos

las dos terceras partes de los diputados integrantes del Congreso, darlos por

terminados cuando, de manera motivada y previa revisión, se demu

ya no se cumplen las condiciones que justificaron su adhesión

Estado puede hacerse cargo de la conducción de la política fiscal.

estre qu

--- Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso del

Estado puso a consideración de este H. Ayuntamiento como parte del Poder

Reformador de la Constitución Política de Jalisco, Ia reforma a los artículos

15, 35 y 50 de dicha norma constitucional que como fue expuesto, tiende a

desarrollar aspectos importantes para la vida política y presupuestal de

Jalisco, como lo es los requisitos y condiciones para la revisión de la

participación de Jalisco en el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, la

creación de un Sistema Tributario Estatal y la participación a los municipios
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--- De lo anterior, se debe recalcar a este Organo Colegiado que a partir de

que entre en vigor la reforma que nos ocupa, en su caso, conforme a las

disposiciones trans¡torias, el Gobernador del Estado deberá realizar la

rev¡siÓn de los convenios en materia de coordinación fiscal con la Federación

vigentes, dentro de los primeros 6 meses a la entrada en vigor del presente

decreto

--- De igual manera, el Congreso Local deberá crear el marco normativo que

regirá el Sistema Tributario Estatal, contando para ello con 180 días

naturales posteriores a la entrada su vigor

--- Y por último, de los aspectos más relevantes en cuanto a los municipios,

se determina que a efecto de establecer condiciones más equitativas en las

participaciones que les correspondan a los municipios, a partirdelprimero de

enero de 2024 el porcentaje a distribuir será el 23% del total de las

percepciones que obtenga ei Estado correspondiente al fondo general de

participaciones y respecto del '1% que se adicione se priorìzarán como

parámetros para su distribución los principios resarcitorios relativos al

índice de marginación y combate a la pobreza. El Congreso del Estado

contará con el término de noventa días para resolver las iniciativas y hacer

las adecuaciones legales que correspondan a la Ley de Coordinación Fiscal

del Estado de Jalisco y sus Municipios que deriven en esta disposición. ---

--- En uso de la voz el Presidente Municipal C. Juan Carlos Velázquez

Iñiguez, así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a I

planteamientos referidos con antelación se estima necesaria la reforma a la

Constitución Local que nos atañe, a fin de que se alcancen los objetivos ahí

planteados derivado del dictamen que nos ocupa, documento de acceso

público en el que se plasma el fin teleológico de la misma y que con las

aportaciones que se realizaron en el seno del Congreso del Estado en voz

de todas las fracciones parlamentarias, de nueva cuenta Jalisco refrenda

su liderazgo en el seno nacional y continuará siendo un referente histórico

\
¡

en materia del Pacto Fiscal, con lo que:

Se revisará en el Congreso de Jalisco con la Federación cada seiso

e

años el convenio de coordinación fiscal

Se garantiza el derecho y responsabilidad constitucional para exigir

un trato justo en la distribución de los impuestos que se recaudan de

los jaliscienses.

Se podrá obtener un mayor presupuesto para los municipios lo que

se traducirá en la atención de las necesidades de las y los

oô

o

jaliscienses
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*- En este orden de ideas, y una vez expuesto lo anterior, me permito ceder

el uso de la voz a Regidores y Regidoras que quieran hacer uso de la voz:

--- Retoma el uso de la voz el Presidente Municipal C. Juan Carlos Yelázquez

Iñiguez, en vista de que no fue solicitado el uso de la voz, a continuación,

solicito al Secretario del Ayuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez Carrillo dé

lectura al siguiente punto del Orden del Día para su desahogo

V.- ACUERDOS.

-- En uso de la voz el Presidente Municipal C. Juan Carlos Velázquez

lñiguez, Por lo anterior, para el desahogo de este punto del orden del día,

pongo a su amable consideración el contenido de la reforma antes citadas,

para que, en uso de sus atribuciones constitucionales, para que las regidoras

y regidores integrantes del Pleno de este H. Ayuntamiento deliberemos y

emitamos el voto para efectos del artículo 117 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco. Por Io que Ie solicito al Secretario, someta a votación la

aprobación de la reforma.

--- En uso de lavoz el Secretario delAyuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo manifiesta: en atención a lo instruido en votación nominal les solicito

a las regidoras y regidores presenten sirvan manifestar el sentido de su voto.

PRESIDENTE JUAN CARLOS VELÁZOIJEZ IÑIGUEZ

REGIDORA ANAI-IY TIRAÐO MENDOZA

REGIDOR FIDEL MENDOZA GÓMEZ

REGIDORA MARíA ISABEL DELGADO IBARRA

REGIDOR LUIS ANTONIO OROZCO OROZCO

REGIDORA MART¡-IA LET¡CIA TORRES SALCEDO

SíNDIco JUAN ANToNIo aÓmrz AcEVES

REGIDOR JAIME SALAZAR TEMORES

REGIDORA ELISA ARANIÐA LÓPEZ

REGIDOR ABEL VÁZOUEZ VILLALPANDO

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A F,AVOR

A FAVOR

A FAVOR

,A FAVOR

A FAVOR

\\'
'ì

s'
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ñ

\
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ñ

--- Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo, señor Presidente; una vez deliberado por la Asamblea el contenido

de las reformas constitucionales antes citadas, doy cuenta que de la votación

realizada se obtuvieron 10 diez votos a favor,0 cero en contra y 0 cero

abstenciones, por Io que las mismas se aprueban por [.JtrlANlMlDAD de los

Regidores y Regidoras presentes, Io cual se hace constar para todos los

9

efectos legales a que haya lugar
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--- En uso de la voz el Presidente Municipal C. Juan Carlos Velázquez

lñiguez, a continuación, solicifo al Secretario del Ayuntamiento Lic.

Epigmenio Rodríguez Carrillo dé lectura al siguiente punto del Orden del Día

para su desahogo

VI.- CLAUSURA DE LA SESIONI.

---Toma el uso de la voz el Presidente Municipal C. Juan Carlos Yelëzquez

lñiguez. Una vez desahogado el punto único de la presente Sesión

Extraordinaria del H. Ayuntamiento número 09 nueve del Municipio de

Tototlán, Jalisco, se da las gracias a las Regidoras y a los Regidores por su

asistencia y se declara formalmente clausurada la misma siendo las'10:29

diez horas con veintinueve minutos del día en que se actúa y se ordena a la

Secretaría General de este Ayuntamiento se remita al Congreso del Estado

copia certificada del acia de esta sesión para efectos del artículo 117 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco

--- Se levanta para constancia la presente Acta que firman los que

intervinieron y quisieron hacerlo, en unión del suscrito Secretario del H.

Ayuntamiento quien autoriza y da Fe. Conste

Nombre Firma

C. Juan Carlos Velázquez lñiguez

Presidente Municipal

C. Anahy Tirado Mendoza

Regidora

lng. Fidel Mendoza Gómez

Regidor

Lic. lVlaría lsabel Delgado lba¡.ra

Regidora

TVZ. l-uis Antonio Orozco Onozco

Regidor

C. Martha l-eticia Torres Salcedo

Regidora

þ{

10
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Lic. Juan Antonio Gómez Aceves

Síndico

Lic. Jaime Salazar Temores

Regidor

Lic. Elisa Aranda López

R.egidora

Lic. Abel V âzquez Vi I lalpando

Regidor

Por medio de la presente y de conformidad con la establecido en el artículo

63 de Ia Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal, para el

Estado de Jalisco, autorizo y hago consiar que las rúbricas plasmadas en la

presente Acta, peñenecen a cada uno de los Ediles que estuvieron presentes

y participaron en cada uno de los acuerdos establecidos en Ia Sesión

Extraordinaria No. 09 nueve de Ayuntamiento, celebrada el día 02 dos de

junio de 2022 dos mil veintidós. Lo que se asienta en vía de Certificación a

las 1 0:29 diez horas con veintinueve minutos, del día 02 dos de junio del año

2022 dos mil veintidós.

LIG. EPIGMENIO RODRíGUEZ CARRILLO

SECRETARIO DEL I.N. AYUNTAMIENTO DE TOTOT¡.ÁN, JALISCO.
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Fl qure suscnibe LEe. FPSG0VfEEWflt RGDRíGUEZ CARR8LLO, Secretanio del [-{"

Ayutrtamiento Constitucional de Tototlán, ialisco; de confon¡æidad co¡r lo
dispuesto en el artícu¡lo 63 de la Le y de Gobienr¡o y la administraciós'-l Fúbiica
Municipal dei Estado de.,lalisco:

CERTSFüET:

Que tas presentes fotocopias qL.åe a¡'lteceden en 13 once fo.!as útiles, pot" ¡,.¡r'!

so{o lado, es copia fiel y exacta de sq..¡ oríginaN la cual t¡..¡ve a åa vísta y
correspotlde al ACT'A ruÚåVNERO 19 Ð EXTRAO RDå ruARåA gU &.¡ MI ER&
09, mE FECþåA 02 DË JUåUüT DË 2ffi22., CORRFSPOTDSENTF A ü-A

ADM¡gN8ST'RAES åu BC[ PAL 2ü21-2024" M isrma qLie se e¡'lcuentra archivada
en åas Oficinas de ésta Secretaría de$ Ayuntamíento

Se extiende la pnesente CFRTüFBCACI$ru en Tototlán,.Jalisco; a åos t3 tres días
del mes n'rayo de 2t22 dos n¡iå veintidés.

ATENTAIV¡ EruT'E
o'2822u AÑo DE g-A Ar'FruegÓft{ [gurEGRAL A N!ñAs, ¡\N!ños v ADoB-FscEruTFs coru cÁNcER

Etu.¡Afi-å5Ct"
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LIC. FPEGMlE¡NåO RODRåGL'EZ CARR!8.[-O

SFCRFTAROO DEL fr.{ " AV{.JNdTA[\48 E NTO

DF TOToTLnru, ¡nUgSCO.


